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Preguntas y Respuestas Técnicas Más Frecuentes

Tramitadas a través de  la Unidad de Cumplimiento 

de la Superintendencia de Bancos

Tabla de Contenido

Bienes Adjudicados:

¿Cómo se reportan el Átomo de Bienes Adjudicados (AT04) cuando no se mantienen bienes para reportar en el mismo?
Lista OFAC

¿Cómo se puede identificar la actualización del último archivo incorporado a la Lista OFAC y cómo se puede distinguir cuando se hacen exclusiones u otro tipo de cambio en la misma?
Listado de Verificación (Check List):

¿Qué es el Listado de Verificación (Check List)?
¿Cuándo se debe remitir el Listado de Verificación?
¿Cómo debe ser reenviado el Listado de Verificación (Check List)?
Mensajes de recepción y validación de información, remitidos por el administrador virtual del Sistema de Transferencia de Información

¿Es posible crear una cuenta de correo genérica para recibir los mensajes de confirmación de recepción y validación de  información, la cual no este asociada a un usuario específico y pueda ser accesada por la persona asignada en ese momento?
Plan de Contingencia para la remisión de Átomos:

¿Es posible remitir la información que tradicionalmente se envía a través del Sistema de Transferencia, incluida en discos compactos (CD), por medio impreso o en disquette como medio contingente de envío?
¿Cómo implementar un plan de contingencia para la remisión de Átomos en el evento de que los mismos no puedan ser enviados a través del equipo donde se encuentra instalado el Sistema de Transferencia de Información por fallas o daños en el mismo?



Puertos de comunicación

¿Es necesaria la utilización de varios puertos que no son los usuales, al momento de establecer comunicación con el Sistema de Transferencia de Información? 

Requerimientos Tecnológicos mínimos para la instalación del Sistema de Transferencia de Información:

¿Cuáles son los requerimientos Tecnológicos mínimos del equipo donde se instale el Sistema de Transferencia de Información, el Prevalidador Funcional y el Data Entry?
Registro Único del Contribuyente (RUC)

¿En qué Átomos se debe incluir el formato del RUC?
¿Cómo se reporta el formato del RUC para las cooperativas?
¿Cómo se reporta el RUC para personas naturales y jurídicas extranjeras?
¿Cómo se registra el formato del RUC o el Número Tributario (NT) de las Embajadas?
¿Cuál es el nombre del documento que señala en Número Tributario (NT) para las entidades con actividades de cooperativas, asociaciones sin fines de lucro y ONG’s?
Tablas BAN:

¿Cómo se reportan las Tablas BAN cuando no se mantienen información para reportar en las mismas?
Validaciones Funcionales:

¿Qué sucede cuando los Átomos remitidos no validan funcionalmente con éxito?
«
Bienes Adjudicados:

¿Cómo se reportan el Átomo de Bienes Adjudicados (AT04) cuando no se mantienen bienes para reportar en el mismo?

Cuando no hay bienes para reportar en el Átomo de Bienes Adjudicados (AT04), se debe generar un registro con la fecha, código de banco,  y en el código de subsidiaria se debe colocar “NR” (nada que reportar) 

Lista OFAC:

¿Cómo se puede identificar la actualización del último archivo incorporado a la Lista OFAC y cómo se puede distinguir cuando se hacen exclusiones u otro tipo de cambio en la misma?

Para identificar la actualización del último archivo incorporado a la Lista OFAC y para distinguir cuando se hacen exclusiones u otro tipo de cambio en la misma es necesario suscribirse a la siguiente dirección http://www.ustreas.gov/press/email/subscribe.html y marcar la información actualizada que desea recibir por parte del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.  Por lo tanto, debe dirigirse específicamente al renglón de "Documents - OFAC Operational Bulletin" para recibir las actualizaciones de la Lista OFAC.  

Listado de Verificación (Check List):

¿Qué es el Listado de Verificación (Check List)?

El Listado de Verificación (Check List) es el documento a través del cual los bancos confirman a la Superintendencia de Bancos que sus equipos cuentan con los requerimientos mínimos sugeridos para instalar el Sistema de Transferencia de Información y a la vez informan las direcciones de correo electrónico de los funcionarios del banco que recibirán los mensajes técnicos y funcionales que automáticamente remite el Administrador del Sistema.

¿Cuándo se debe remitir el Listado de Verificación?

El Listado de Verificación (Check List) debe ser enviado a la Superintendencia de Bancos al instalar por primera vez el Sistema de Transferencia de Información y el mismo debe ser reenviado cada vez que los bancos decidan cambiar el(os) buzón(es) de correo electrónico por ellos designado(s) para recibir los mensajes de validación y/o de error que envía automáticamente el Administrador del Sistema de Transferencia.

«
¿Cómo debe ser reenviado el Listado de Verificación (Check List)?

El Listado de Verificación Check List debe ser actualizado y reenviado tal y como lo hicieron la primera vez, es decir deben completar todos los espacios incluidos en el mismo.  En los espacios: "Cuenta Correo Administrador del Sistema", y  "Cuenta de Correo del Funcional", sólo es permitido reportar en cada espacio una sola cuenta de correo electrónico, tomando en consideración que si reportan cuentas distintas, el Administrador del Sistema remitirá los mensajes técnicos y los mensajes funcionales por separado a las direcciones indicadas por el banco.

El Listado de Verificación (Check List) actualizado se debe remitir a esta Superintencia al fax:  206-7990 y por correo electrónico a:  cumplimiento@superbancos.gob.pa   

Mensajes de recepción y validación de información, remitidos por el administrador virtual del Sistema de Transferencia de Información

¿Es posible crear una cuenta de correo genérica para recibir los mensajes de confirmación de recepción y validación de  información, la cual no este asociada a un usuario específico y pueda ser accesada por la persona asignada en ese momento?

Si es posible, y dicho cambio deben ser informado a través de la Listado de Verificación (Checklist).

Plan de Contingencia para la remisión de Átomos:

¿Es posible remitir la información que tradicionalmente se envía a través del Sistema de Transferencia, incluida en discos compactos (CD), por medio impreso o en disquette como medio contingente de envío?

El único medio autorizado para remitir la información que se incluye en Átomos es el Sistema de Transferencia de Información, por ello, la Superintendencia de Bancos está inhabilitada para recibir dicha información por algún medio distinto al antes mencionado

  «
¿Cómo implementar un plan de contingencia para la remisión de Átomos en el evento de que los mismos no puedan ser enviados a través del equipo donde se encuentra instalado el Sistema de Transferencia de Información por fallas o daños en el mismo?

Para implementar un plan de contingencia para al remisión de Átomos en el evento de que los mismos no puedan ser enviados a través del equipo donde se encuentra instalado el Sistema de Transferencia de Información por fallas y daños en el mismo, deben contar con un equipo adicional disponible que tenga las especificaciones tecnológicas mínimas necesarias e instalarle el Sistema de Transferencia de Información.  

La configuración de la consola debe ser exactamente igual a la consola de envío que utilizan en estos momentos.

Al momento de presentarse la contingencia deben remitir un correo a la dirección electrónica de la Unidad de Cumplimiento:  cumplimiento@superbancos.gob.pa el cual explique detalladamente la naturaleza de los daños o fallas del equipo donde se encuentra instalado el Sistema y la solicitud de liberación de la llave para poder utilizar la PC previamente preparada 

Este procedimiento es de vital importancia, ya que nuestra seguridad se basa en la generación de llave de encriptación cuyos parámetros son algunos tomados del hardware y esta llave debe ser liberada para la nueva consola de envío. 
Con respeto a los programas Prevalidador y DataEntry, no hay mayores complicaciones; ya que estos pueden ser instalados en cualquier máquina que reúna los requisitos establecidos por la Superintendencia y no requieren ninguna autorización especial.

Puertos de comunicación

¿Es necesaria la utilización de varios puertos que no son los usuales, al momento de establecer comunicación con el Sistema de Transferencia de Información? 

El Sistema de Transferencia de Información utiliza varios puertos para sincronizar y verificar la comunicación de ambos sentidos y todos son necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema.  En la políticas de seguridad establecidas por las instituciones bancarias es posible definir que los puertos sólo puedan ser utilizados para comunicación con las direcciones URL de la Superintendencia de Bancos y así minimizar riesgos tecnológicos.


  «

Requerimientos Tecnológicos mínimos para la instalación del Sistema de Transferencia de Información:

¿Cuáles son los requerimientos Tecnológicos mínimos del equipo donde se instale el Sistema de Transferencia de Información, el Prevalidador Funcional y el Data Entry?

Los requerimientos tecnológicos mínimos para la instalación del Sistema de Transferencia de Información, Prevalidador Funcional y el Data Entry son los siguientes:

	REQUERIMIENTOS

	Procesador Pentium de 500MHZ 

	128 MB DE RAM 

	Disco Duro con 500 MB de espacio libre

	Conexión a Internet

	Windows 2000

	Office Pro 2000

	Cuenta de Correo del Sistema

	Cuenta de Correo del Administrador

	Cuenta de Correo del Funcional

	Cuenta de Correo de Datos

	Servidor SMTP y su Puerto

	Servidor POP3 y su Puerto

	Unidad de Disco Compacto (CD)


En el caso específico del Prevalidador Funcional, si se instaló en un Sistema inferior a Win 2000 Pro, y no se cuentan con el Office 2000 (mínimo) en la máquina que se estará utilizando, se confrontarán problemas.

Se recomienda Windows 2000 debido a que el mismo no cuenta con la condición que actualiza componentes Microsoft de forma automática, todas nuestras pruebas fueron realizadas en Win 2000 Pro.

Registro Único del Contribuyente (RUC)

¿En qué Átomos se debe incluir el formato del RUC?

Los Átomos que deben incluir el formato del RUC están detallados en la nota aclaratoria del 17 de septiembre de 2004 de la siguiente manera:
 “...Formato RUC que deben utilizar los Bancos para los efectos de la remisión mensual del AT03, AT05, AT06, AT011 y la BAN03...” 


«

¿Cómo se reporta el formato del RUC para las cooperativas?

La manera de reportar el formato del RUC para las cooperativas esta detallado en la nota aclaratoria del 17 de septiembre de 2004 de la siguiente manera:
"...     III.
ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y MUNICIPALES, ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO, COOPERATIVAS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
(ONG).

En el caso de las entidades gubernamentales y municipales, las asociaciones sin fines de lucro, las ONG, y las cooperativas, el Ministerio de Economía y Finanzas les asigna el equivalente al Número Tributario (NT).   

El Ministerio de Economía y Finanzas al momento del registro ante dicha entidad estatal le otorga a estas entidades un número tributario (NT), el cual consiste en un número consecutivo asignado a cada NT, que siempre será único.

Ejemplo:  

8-NT-1-123

Forma de Reportar
08NT000100123 

El libro corresponde a la Provincia (en el ejemplo Panamá), en los casos que la provincia sea un solo digito se deberá completar con cero a la izquierda.  En este caso la constante NT de número tributario se incorpora luego de la provincia.

Se mantiene un rango de 00 a 12 para la provincia.

Luego la constante NT. 

Se mantendrá un rango de cuatro cifras para la primera numeración otorgada por el MEF con un rango  0001 al 9999.

Para la segunda numeración otorgada por el MEF se mantendrá un rango de cinco dígitos del 00001 al 99999..."

¿Cómo se reporta el RUC para personas naturales y jurídicas extranjeras?

La manera de reportar el formato del RUC para las personas naturales y jurídicas extranjeras esta detallado en la Circular 36-2002 de la siguiente manera:
Para reportar el RUC en el caso de persona natural extranjera, se debe indicar el número de pasaporte (PAS). En el caso de persona jurídica extranjera, si se trata de una empresa extranjera registrada en Panamá como sociedad extranjera, se deberá indicar el RUC o datos de inscripción en el Registro Público de Panamá; en caso de no estar registrada en Panamá como sociedad extranjera, se deberá indicar los datos de inscripción de la sociedad en la oficina registral de su país o jurisdicción de origen, o el número de identificación de la entidad jurídica para efectos de tributación en la jurisdicción correspondiente, de ser el caso. En caso de embajadas, organismos multinacionales o instituciones estatales, se deberá indicar “NA”.                    «
Debido a las múltiples opciones que cada país pueda utilizar como nomenclatura de sus personas naturales o jurídicas, el Sistema de Transferencia de Información solamente está programado para validar, según configuración previamente establecida, el formato del RUC cuando su destino es local “L” (Panamá) ó cuando su destino es Extranjero “E” pero con el código 591 correspondiente a Panamá.

¿Cómo se registra el formato del RUC o el Número Tributario (NT) de las Embajadas?

1.
Las Embajadas son una extensión territorial del país que representan, por tal razón no son sujetos de tributo en nuestro país y al ser así, no se les puede asignar un número de Registro Único de Contribuyente (RUC), ni un Número Tributario (NT).

2.
Por lo tanto, tratándose de préstamos a una Embajada, el destino es externo, de manera que debe colocarse el país correspondiente, así como indicar “NA”, tal y como quedó establecido para el caso de las Embajadas mediante Circular 036-2002. 

3.
En consecuencia, el programa sólo valida el Formato del RUC con un NT cuando la entidad a la que se le otorga el préstamo es panameña.

¿Cuál es el nombre del documento que señala en Número Tributario (NT) para las entidades con actividades de cooperativas, asociaciones sin fines de lucro y ONG’s?

1.
De acuerdo con la Ley 76 de 1976, el número de Registro Único de Contribuyentes (RUC), que será:

a) Para las personas naturales, su número de cédula.

b)
Para las sociedades anónimas, otras sociedades civiles, Fundaciones de Interés Privado o cualquier sociedad que se inscriba en el Registro Público, el número de inscripción en el Registro.

2.
Sin embargo, la Resolución de la DGI No. 201-2835 de 8 de septiembre de 2003, establece el Procedimiento para la inscripción de las sociedades o agrupaciones sin personería jurídica en el Registro Único de Contribuyentes, y los requisitos correspondientes en la facturación de sus actividades y se dictan otras disposiciones, a saber: 

«
 “8 de septiembre de 2003.

RESOLUCIÓN NO. 201-2835  

Por la que se establece el procedimiento para la inscripción de las sociedades o agrupaciones sin personería jurídica en el Registro Único de Contribuyentes, y los requisitos correspondientes en la facturación de sus actividades y se dictan otras disposiciones.

LA DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS

en ejercicio de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que nuestra legislación, en el Código de Comercio, reconoce la existencia de las sociedades irregulares o de hecho, accidentales o cuentas en participación; es decir, sin personería jurídica.

Que la legislación tributaria ha contemplado entre otras, a las sucesiones como contribuyente de tributos y que en la ley 61 de 2002 también alude a este tipo de agrupaciones sociales  y las contempla como “sociedades sin personería jurídica”.  

Que el Parágrafo 4º del artículo 5 del Decreto de Gabinete No. 109 de 1970 faculta a la Directora General de Ingresos, para establecer métodos o sistemas de identificación de los contribuyentes. 

Por tanto,

R E S U E L V E :

PRIMERO: INSTRUIR a las Administraciones Provinciales de Ingresos (APIs) para que inscriban de oficio, en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) a las sociedades o agrupaciones sociales que denoten una actividad o patrimonio real y estable realizadas por un número plural de personas naturales y/o jurídicas, ya sean como copropietarios o consocios, asignándole un Número Tributario (NT) de identificación y responsabilidad del contribuyente, agente de retención o percepción, ante la Administración Tributaria.    

De igual forma las APIs procederán a la inscripción de dichas sociedades, siempre que medie una solicitud, de parte interesada y cuyo texto se aprueba mediante esta Resolución.

A los efectos antes mencionados, las APIs deberán seguir y aplicar al máximo posible, el Manual de Asignación de los Números Tributarios (NT) y Anexo (Nº 3) vigente, que al respecto ha dictado la DGI.  No obstante, podrán complementar  estas instrucciones con las medidas e instrucciones necesarias para el personal responsable de dichas tareas, a fin que la gestión se realice  de forma inmediata o expedita, segura y eficaz.                                                «
SEGUNDO: HACER SABER  a todos los interesados o agrupaciones antes mencionadas que, en concordancia con lo previsto en el formulario de Registro Único de Contribuyente, para la referida inscripción en el R.U.C.,  deberán poner en conocimiento (y/o adjuntar a su memorial o formulario): 

a)       La preexistencia del convenio (documento), según lo preceptúa el artículo 490 del Código de Comercio o certificación del tribunal en donde se lleva a cabo el juicio de sucesión o de la institución o persona en donde se administra el fideicomiso.

b)        Actividad, negocio u operación a desarrollar o que realiza (nombre comercial,  domicilio y lugar donde se desarrolla la actividad).   

c)  Persona responsable ante le Fisco Nacional (nombre, número de cédula de identidad personal, domicilio).   

Sin perjuicio de lo expuesto, en todo caso las APIs, también, podrán dictar o tomar las medidas precautorias necesarias a fin de garantizar la recaudación de los correspondientes tributos.  
TERCERO:  ADVERTIR que la facturación o documentación de las operaciones realizadas por estas agrupaciones deberán llevar impreso el Número Tributario (NT) asignado y demás requisitos y formalidades exigida por la Ley. Igualmente quedan sujetos a las obligaciones, deberes y derechos establecidos para los demás contribuyentes.   

CUARTO:  AUTORIZAR a todos los contribuyentes, en general, para que, las facturas que mantengan en existencias, sean  complementadas con  los datos pertinentes que la nueva legislación establece,  mediante un sello de goma u otro mecanismo. Esta autorización se da por un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de esta resolución. Vencido este plazo, dicha documentación no se le podrá reconocer ningún valor probatorio a los efectos fiscales.    
En cuanto al “pie de imprenta” en dicha facturación o documentación podrá ser omitida; no obstante, también, en la nueva documentación deberá ir impresa, en cada foja o factura, así como la numeración total correspondiente al tiraje ordenado (no importando para ello, el número de libretas que tal tiraje requirió).     

QUINTO:  APROBAR como texto único para el memorial o solicitud de inscripción en el Registro Único de Contribuyente a que se refiere el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 20 de 20 de marzo de 2003, el siguiente:

SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE INGRESOS,   PROVINCIA DE __________. 

E.
S.
D.


«
YO (nosotros), (identificación del nombre comercial, domicilio y lugar donde se desarrolla la actividad y número de teléfono, fax y correo electrónico, de tenerlo), SOLICITO (AMOS) A USTED CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 7 DEL DECRETO EJECUTIVO No. 20 DE 20 DE MARZO DE 2003, QUE SE PROCEDA A LA INSCRIPCIÓN  DE NUESTRA SOCIEDAD O AGRUPACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC).

PARA LOS EFECTOS DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE CON NUESTRAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EL SEÑOR (A) (nombre, número de cédula de identidad persona, domicilio), HA SIDO DESIGNADO POR NOSOTROS COMO RESPONSABLE ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

ACOMPAÑAMOS COMO PRUEBA A LA PRESENTE SOLICITUD, COPIA DEL CONVENIO EN DONDE SE DEMUESTRE LA PREEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD O AGRUPACIÓN.

Panamá, ____________, de____________ de__________.

_________________________________________

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O RESPONSABLE

CÉDULA__________________

El texto de la solicitud o memorial que se aprueba mediante esta Resolución, es de libre reproducción y podrá ser presentado en papel simple por el contribuyente o responsable, o en el papel de estilo que utilicen en su correspondencia normal.

SEXTO:  MODIFICAR el punto segundo de la Resolución No. 201-973 de  14 de abril de 2003, dictada por esta Dirección, en el sentido de EXTENDER el plazo de los seis (6) meses a que se refiere el punto segundo de dicha Resolución, para que los “NO CONTRIBUYENTES DEL ITBMS”estampen este texto con un sello en sus facturas hasta agotar la existencia o hasta el vencimiento del plazo hasta el 31 de diciembre de 2003.

SÉPTIMO: SE ADVIERTE  que esta resolución comenzará a regir a los 15 días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial, y contra ella no procede ningún recurso en la vía administrativa.   

FUNDAMENTO LEGAL: artículo 489 y 490 del Código Comercio, 1057v del Código Fiscal; 1, 5 y 6 del Decreto de Gabinete Nº 109 del 7 de mayo de 1970, Ley 61 de 26 de diciembre de 2002, Decreto Ejecutivo No. 20 de 20 de marzo de 2003, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 59 de 23 de junio de 2003, Resolución No. 201-973 de 4 de abril de 2003.  

«
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE . 

ESTELABEL PIAD HERBRUGER


ELÍAS SOLÍS GONZÁLEZ

Directora General de Ingresos 



Secretario Ad-Hoc”

3.
Respecto de las asociaciones sin fines de lucro, como no tienen que tributar, a ellas se les asigna un número de Resolución para el registro como asociación sin fines de lucro y para que le sean deducibles del impuesto sobre la renta a sus donantes, las sumas otorgadas a ellas, en este concepto.  No obstante, ellas están obligadas a reportar los pagos a tercero efectuados.
4.
Para mayor información sobre el tema, puede consultar la página web: www.dgi.gob.pa <http://www.dgi.gob.pa> o comunicarse directamente con la Dirección General de Ingresos, en relación con estos procedimientos.

Tablas BAN:

¿Cómo se reportan las Tablas BAN cuando no se mantienen información para reportar en las mismas?

Cuando no hay información para reportar en las Tablas BAN, se debe generar un registro con la fecha correspondiente al periodo, código de banco, una cuenta válidas de la tabla SB a la cual hace refrencia el archivo o código válido y completar con el valor cero (0) los campos donde se reportan los valores numéricos.

Validaciones Funcionales:

¿Qué sucede cuando los Átomos remitidos no validan funcionalmente con éxito?

Al no validar satisfactoriamente los nueve átomos, el Sistema de Transferencia de Información genera automáticamente el status de reenvío (“RE”), remite al banco los mensajes que incluyen los errores de validación, y queda abierto para recibir los reenvíos de los átomos que no validaron, sin necesidad de que se solicite autorización previa para reenviar los mismos.  El banco debe atender los mensajes que incluyen los errores de validación y reenviar los Átomos correspondientes debidamente corregidos, con el propósito de que los nueve Átomos validen funcionalmente con éxito. 

«
